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ARTICULO DE OFICIO.
Subdelegacion de Pósitos. ..z El Sr. Director general de los •

:el Reino . en papel de 3o de Octubre (iltimo me dice lo que sigue. 1;
” El Exemo Sr. Secretario de Estado y del Despacho del

!'omento general del Reinó ha trasladado ä esta Direccion ge-
neral de Pósitos , con fecha. 25 de este mes, el Real decreto
siguiente:

Continuando en mi propósito de dispensar ä los pueblos
que la divina Providencia, las leyes y la voluntad de mi nmy
caro y amado Esposo , pusieron A mi cuidado, todos los alivios
que consienta la necesidad de atender al desempeiío de las in-
dispensables obligaciones del Real erario : sabedora •de que con
el fin de restablecer los Pósitos al estado en que se hallaban
antes de la guerra de la independencia , se exigen actualmente
repartos y arbitrios destinados ä reintegrarles en todo ó parte
los suministros de especies ó de dinero que hicieron para sus-
tento de las tropas en aquella época de gloriosos y perdurables
recuerdos , y hasta las cuotas con que contribuyeron ä prin-
cipios del siglo para el subsidio extraOrdinario de 3oo millones;
y persuadida de que la restauracion de unos establecimientos
de problemätica utilidad nunca conviene se ejecute por medios
-gravosos ä la produccion de la riqueza ; he tenido ä bien man-
dar lo que sigue: •

Art. t.° Desde la publicacion de este mi Real decreto ce-
saran en toda la Monarquía los repartimientos , que para el
reintegro de los, Pósitos se hacen y cobran al presente por re-
glas de encabezamiento, por las de utensilio , ó de cualquiera
otra manera directa.
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2..° La Direccion general de Pósitos propondrá las medidas

que estime conducentes para asegurar que lo cobrado hasta
ahora por tales repartimientos ingrese fielmente en los Pósitos,
y no se estravie en manos de los llamados segundos con-
tribuyentes.

3.° Los arbitrios establecidos ademas con el mismo objeto
de reintegrar á los Pósitos , continuarán con la calidad de por
ahora , y hasta que sea examinada su naturaleza é importe.

4.0 Este exAmen y el de todo el ramo de Pósitos en gene-
ral , se somete á una Cornision especial , que se compondrá del
Ministro de mi Consejo y Cámara D. Ramon Lopez • Pelegrin,
de D. Justo José Bauqueri , Presidente de la Real Junta de
Aranceles, y de D. Mariano Egea, Gefe Cesante de Real Hacienda.

5.° Para el desempeño de este en cargo, podrá la Comision
pedir las memorias , estados y documentos que necesite de los
reunidos al intento en el Mittistel in que se halla ä vuestro cuidado.

6.° Recomiendo ä la Comision la pronta conclusion de este
trabajo interesante que me presentara por Nuestro conducto.

Tendreislo entendido y dispondreis lo necesario para su
cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano.

Y lo cornuoico ii V. S. para que dis i onga su cumplimiento,
y que se publique en el Boletin Oficial de esa provincia para
conocimiento de todas las Juntas de sus Pósitos, dándome aviso
de su recibo." 	 •

Y con el propio objeto lo transcribo A V. encargandoles
cuiden de que ingresen real y efectivamente en las arcas de
sus respectivos Pósitos las cantidades de que habla el articulo

, acreditandolo en la cuenta inmediata con el oportuno do-
cumento. Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 8 de Noviem-
bre de 1833. = Antonio Vicente Lovarifias.=$res. Interven-
tores de los Pósitos de este departamento.

Intendencia de Córdoba. = Circular.= El Sr. Contador de
Rentas de esta provincia, al darme conocimiento en 4 del cor-
riente de una orden de 21 del anterior que le ha sido comu-
nicada por el Sr. Contador general de Valores del Reino, rela-
tiva al resumen de los pliegos de cargo de los pueblos que de-
be formar con arreglo A lo mandado en la Real instruccion
6 de Jolio de 1828 , me ha espuesto lo que sigue.
• e) Y debiendo 1<,s pueblos de esta provincia en observancia
del articulo 8.° de la Real Instruccion de 6 de Julio de 1828, •
baber procedido á las subastas de los ramos que forman parte

Ministerio de Cultura 2024



295
de los acopios . de provinciales, asi como las del Aguardiente y
(lemas arbitrios que con cualquiera denominacion pesen sobre
este articulo, y los que correspondan á aquellos desde el dia de
S. Miguel último, para que queden concluidas y hecha la ad-
jm l icacion difinitiva de los remates en el mejor postor el dia 3o
del presente mes, he de merecer á V. S. se sirva recordarles
la obligacion en que se hallan de remitir á la Intendencia de
su cargo dentro de los quiece dias primeros de Diciembre pro-
xitno sin falta, y bajo la multa con que V. S. estime conminar-
les , cl presupuesto para los repartos de provinciales de 1832.
en los t(-rtninos marcados en el modelo que se les circuló en
,6 de Noviembre de '82.8 , y la relacion del producto de los
arbitrios con las clasificaciones que se le detallaron en otro
modelo circulado en 24 de Octubre de 183o, á fin de cine
esta oficina de mi c2rgo pueda formar y remitir á la Contadu-
ría general de Valores los estados que le están prevenidos , y
cuyo embio se le recuerda en la preinserta orden , al plazo
marrado en la Real instruccion de 6 de Julio de 4 28 citada,
ordenando V. S. al propio • tiempo á los mismos la remision
dentro del referido plazo de los cspedientes de subastas para
su censura y aprobacion , si la mereciesen , exigiencloles
aviso de \quedar en egectitarlo; pues esta Contaduria no podrá
menos, päiza. poner á salvo su responsabilidad en este importan-
te servicio ,"de pedir se lleve á efecto /a exaccion de las multas
con que Y. S. los conmine, de aquellos Ayuntamientos que
dejen de cumplir al plJzo sefialado."

En su consecuencia prevengo á V. bajo la mas estrecha res-
ponsabilidad remitan á esta Intendencia dentro de los quince
dias primeros del mes de Diciembre proximo , el presupuestó
y relaciou que se espresa en el anterior oficio ; en el concepto
de que no pudiendo disimular la menor falta en servicio tan
preferente y recomendable, me veré en la inescusable precision
(le exigirV. la multa de cincuenta ducados, si lo que no es-
pero, diesen motivo á el l o con su retraso.

De quedar en cumplir exactamente lo que va indicado
espero me dén V. aviso.

Dios guarde á V. muchos afios. Córdoba 7 de Noviembre
de 1833. Miguel Boltri. es. Justicias y Ayuntamien-
tos de los pueblos de esta provincia.

Intendencia de Córdoba. =Los Sres. Contador de Rentas
Propios de la provincia , con fecha 9 del corriente me dicen

lo que sigue.
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',Co ro de Setiembre .!timo se Comunicó á los pueb'os de

esta provincia la ordeo de los Sres. Contadores genendes de
Valores y de Propios y Arbitrios del Reino fecha 20 de Agosto,
trasladada por esa Intendencia con la de 30 de dicho mes, so-
bre la forrnacion de un estado en el que aparezcan todas las
esacciones y gavelas peconiarias que sufren los pueblos de la
monarquia, con distintos nombres y aplicaciones , incluyen-
doles un modelo para que llenasen el interrogatorio con la uni-
formidad y claridad que se apetece, y señalandoles para ello el
improrogable término de 15 . dias. Muchos de ellos acusaron
el recibo en fines de Setiembre y ofrecieron llenar este ser-
vicio en el término prefijado, mas hasta ahora no lo han ve-
rificado los que constan de la adjunta nota , razon por que no
podemos .pasar V. S. los estados que nos reclama en este dia;
lo que ponemos en su noticia para los efectos convenientes, y
á fin de que•se sirva acordar las providencias oportunas para
cine los pueblos que faltan remitan á la mayor brevedad las
noticias que se les han pedido al efecto."

Y lo inserto á V. para su inteligencia, y á fin de que. a
vuelta de correo precisamente satisfagan el espresado pedido,
bajo la multa de 2.o ducados de advertir la menor falta.

Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 12 de Noviembre
de 1833.= Miguel Boltri. =Sres. Insticia y Ayuntamiento
de Cinco Aldeas. = Palma. rr_ Fuente Obejuna.=Pomblanco.=
Posadas. =-Pedroche.C. añete por la dehesa. Baena , por el
monte Ilorqnera. = Santa . Ella. = Montalvan.= Castro del
Rio. 	 Aguilar. = Córdoba. 	 Doña 1VIencia. =Santa Eufe-
tnia. = Carcabuey. 	 Montema y or. 	 Viso. 	 Alcaracejos. =_--

Trassierra.
SUBASTA.

En la Villa de Monturque_ se subastan para su arrenda-.
miento por tres ó seis años 13o fanegas de tierra con su casa
ortijo, situadas al partido de Pimentada , término alcabalatorio

de dicha Villa con la del Puente D. Gonzalo , propias del cau-
dal de Propios de aquella , cuyo arriendo principiará en 1 . • 3 de
Enero proximo , debiendo celebrarse sus remates en los dias
24 del corriente, 8• y 22 . de Diciembre inmediato.

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayer.
Trigo de 30 a 33. 	 Cebada de t3 á 4. 	 liabas de

.25 A 26. 	 Aceite en los molinos del término á 34 rs.
•••n••nn••n M.M111.111n•••••••nnnn 'me •n•••nn•••n•

Córdoba. Imprenta Real.
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